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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E SPA ÑO L DE MO

NEDA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el 
día 26 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .......... ...............
Libras .............................

12,50 
' 44.00

12,80
45,00

Dólares ...........................
Liras .................................

10,95 11,22'

Francos suizos ............
Reich?myrk ....................
L e g a s  ............................
Florines . .......................

255.00
4,24

259.35
4,34

Escudos ................ .........
Pesos moneda legal
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

43,50
2,60
2,62

221,35

44,60
2,66
2,68

226.90

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X
T E R I O R E S 

Españoles fallecidas en el extran
jero

Consulado de España en Rosario  
d e  Santa Fe

El señor Cónsul  <le Cspnña en R o 
sario de Santa Fé participa a este 
Ministerio- el fallecimiento del es pa
ñol José  M a n a  Fernández t irana,  
ocurrido en la ciudad de Reconquis
ta, provincia dé Santa  Fé (Repúbl i
ca Argentina) ,  el día 5 de agosto 
de 1944. binado era  natural de 
Vi lar  (Lugo) , hijo «de José  y de R a 
mona,  de cincuenta y siete años,  de 
estado soltero y de profesión ven
dedor ambulante.

Españoles fallecidos que no d ejan  
bienes que com pensen la presenta

ción de lo s  herederos

Ménica de .Esturo,  de setenta y 
tres años, soltera,  domicil iada en 
Maza,  So, falleció el 30 de junio de 
1944.' Se ignora filiación y natura
leza.

J ua n García Pérez, hijo de J osé  
y de M a na ,  de sesenta y ocho años, 
soltero, jornalero,  domicil iado en 
C a r  tos Calvo,  750, falleció por acci
dente de trabajo el 17 de abril de 
1944. Tiene un hermano en. ' IM C o 
cuma, l lamado José,  el cual no tie
ne derecho a la indemnización por 
accidente. 

Pascual  Ramón Puyol,  de cincuen
ta y seis años, soltero, domiciliado 
en Moreno, 1.288, capital,  falleció 
el día 19 de junio de 1944. Se ig
noran datos de filiación y natura
leza.

Manuel  Rodríguez Seoane,  natural 
de Arda.fta, La  Coruña,  de cincuen
ta y seis años, soltero, domicil iado 
en Lope de V e g a ,  39^ capital,  fa
lleció el ib de junio, de 1944. Se ig
nora filiación y naturaleza/

Jesús  Ye iga  ( f a rd a ,  natural de 
Parroquia de Medes,  Pontevedra,  de 
cincuenta años,  ca*sado, domicil iado 
en Venezuela,  1 .273,  falleció el 23 de 
junio de 1944. ta l J os é  García
Castro,  domicil iado en Moral ,  Los  
Nogales,  Lugo,  le ha escrito en di 
versas oport unidades.

J uan Torren s, de se se rota y cua
tro años, soltero, domicil iado en' C a 
ra-cas, 59, falleció el 7 de junio de 
1944. $ e ignora filiación y natura
leza.

Samuel  Díaz Fi lgueira,  de cua
renta v un años, '«¡ol'tero, falleció en 
Lnva-llol el 40 de junio de 1942. Se 
ignora filiación v naturaleza.

Perfecto Asensio Yáñiz,  falleció el 
2 9  de febrero de 19. 1  t  en Colonia 
Sarmicn-to, Chubut.  Tiene famil ia 
en la calle Navarrería,  34, Estel la,  
Navarra.

L A B O R A T O R I O  Y  P ARQ U E  C E N
T R A L  DE FARMACIA M I L I T A R

Embajadores, 95 

Adquisición de una partida de im per
dibles

El Excmo.  Sr.  Ministro del E j ér 
cito (Dirección General  de Servi
cias) ,  ha dispuesto la adquisición, 
por gestión directa,,  de 500.000 im
perdibles de latón pulido, en cajas  
de 1.000, y cuyas  condiciones técni
co-legales exigidas por este Cerotro 
se encuerotran en el tablón de anun
cios del mismo,  a disposición de 
quien pueda interesarle.  H o r a s :  de 
nueve a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 
2 de noviembre,  - inclusive.

El importe del anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid,  23 de octubre de 1944* — 
El Coronel  Director,  L u i s 1 Benito.

1.688-O.

OBRA S IN D I C A L  D E L  H O G A R  Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

N o t a

La  Obra Sindical del Hogar  y de 
Arquitectura,  publicó en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del

día 20 de julio del año en curso, 
anuncio de subasta-concurso de las 
obras de construcción del grupo de 
cuatro viviendas protegidas en To-  
rreperogil  ( J aén) ,  cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de ciento 
treinta y siete mil seiscientas vein
tisiete pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos (137.627,64) ; las cuales han 
s i d o  adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Na
cional de la Vivienda,  al licitador 
don Inocente Morón Quesada,  en la 
referida cantidad.

Madrid,  23 de octubre de 1944.
1 .687-O.

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE H U E L V A

Secreta r í a  d e  la Junta Administra
tiva

C édula  de citación

Desconociéndose el artuaíl domici
lio de J u a n a  R ome ro  Sánchez,  que 
últimamente lo tuvo en la calle del 
Oeur,o, 30, d,e El C e r r o  de Andeva
lo, se la hace s^ber por medio de la 
presente,  que a las once horas del 
día 23 de noviembre y en esta Dele
gación, caito Yalvorde,  1, ha de cele
brarse Junt a Administrat iva  para ver 

y fallar el expediente 195/44, instrui
do por aprehensión de cinco kitos de 
café  testado,  en el que figura encar
tada,  así  como que puede presentar 
en el acto de Ja J  inta Jas pruebas 
que est ime pertinentes a su mejor  
defensa y que tiene derecho a desig
nar un vocal que forme na.rte to la 
misma y que habrá de ser i :<üivideo 
de la C á m a r a  de Comercio,  comer
ciante o industrial matriculado en ce
ta capital ,  con ,más de cinco años 
de ejercicio.

Lo  que se publica a los efectos dM 
artículo 37 d d  Re glame nt o de Pro
cedimientos de 29 de julio de 192.1, 
debienda . advertir la que de no con
currir será- fallado en rebeldía.

Hueflva., 18 de octubre d. 1 . —■ 
El  Secretario de la Junta,  iFe-rran
do Dí az— Visto'  bueno, el Delegado- 
rY es ideóte,  Godoy.

1 .450-O

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula de citación

De seo roe  i endose c! actual domi ci
lio de Manuel  Rodríguez (a) «Ll  
Pintado», que últimamente *lo tuvo 
en la calle de Estación,  número 40, 
de Val  verde 'del Camino,  se le ha-ce 

| saber por  medio deil presen'te, que a
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las once horas del día 7 de diciem
bre y en e-sta Delegación, calle Val- 

. verde, 1, ha de celebrarse Jim ia  Ad
m inistrativa para ver v .M iar el ex
pediente número 1-283/43, instruido 
por aprehensión de kilos de café 
tostado, 90 paquetes de itabaco y un 
caballo; en el que figura encartado, 
así como que puede presentar en el 
aoto de la 'Junta las pruebas que es
time pertinentes a su mejor defensa 
y que tiene derecho a designar un 
^ocail que forme papte ce La m'isma 
y que habré de ser individuo de la 
Cám ara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado en esta ca- 
pi/tal, con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento óe Froce- 
d:miento-s de 29 de julio de 1924, de
biendo advertir/le que de no concu
rrir seré fallado en rebeldía.

Huelva, 18 de octubre de 1944.— E l 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegad 0- 
Pre si dente, Godoy.

; 1.448-O

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE H U E L V A

Secretaría de l a  Junta Administra
tiva

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Eduardo Domínguez Lisonez, 
que últimamente lo tuvo en la calle 
de Isaac Peral, 27, de Huelva, se le 
hace saber por medio de la presente, 
que a las once hora-s del día 7 de di
ciembre y en esta Delegación, calle 
Valverde, 1, ha de celebrarse Tunta 
Adm inistrativa para ver v fahar el 
expediente número 434/44 instruido 
por aprehensión de 20.300 piedras de 
ignición, en el que figura encartado, 
así como que puede presentar en el 
aoto de la Junta las pruebas que es
time pertinentes a su mejor defensa 
y que tiene derecho a designar un 
vocal que forme pmfíe de la misma 
y que habré de ser individuo/ de la 
Cám ara de Comercio, comerciante o 
industrial - matriculado en esta capi
tal, con más de cinco años de ejer
cicio'.
• Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del RegUamento de Pro
cedimientos de 2Q.de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
r r e  será fallado éo rebeldía.

H uelva, 18 .d e  octubre de 1944.— 
El Secretarlo de la Junta. Fernando 
Díaz.*—Visto bueno, el Delegado- 
Píresidente Godoy.

Í-449-Q

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria
Grupo 1.º, apartado  b)

P eticionario: Construcciones Me
cánicas y Electro-Dentales, S. A.

Objeto de la industria: Fabricación 
de crema dental ((Cosmos».

C ap ita l: i-000.000 de pesetas.
Producción: Crem a, 1.600 kilogra

mos al ano.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que Jos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten. por dup’ icado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 11  de octubre de \944-— 
El Ingeniero Je fe , L . López de M a
ría.

4 .111-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
D E  MADRID

Nueva industria

Grupo 1.º, apartado b)
Peticionario : Don Aurelio Sánchez 

Seguí.
Objeto de Ja industria : Taller de 

montaje de m aquinaria e imstalacio
nes frigoríficas.

C ap ita l: 500.000 pesetas.
Producción: Instalaciones, 500.000 

pesetas.
Esta industria empleará maquina

r i a  y materias, prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que lop industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, n  de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Je fe , 'L. López de Ma
ría.

4 . 1 12-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo l .º, apartadlo b)

Peticionario: Don Ju lián  Martínez 
Suárez.

Objeto de la industria: Reparación 
y fabricación manual de raJiad ores 
para automóviles.

Objeto de la am pliación: Transfor
mación en fabricación mecán*c\

C a p ita l: Antes, 10000 pesetas ; des
pués, superior a 50.000 pesetas.

Producción: Antes, 100 unidades; 
después, no varía.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, den»! o del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta , 14, 

M adrid .
Madrid. 11  de octubre de 1944.— 

El Ingeniero Je fe , L. López de Ma
ría.

4-» i 3 - 0 __________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE M ADRID

Nueva industria
Grupo 1 º , apartado b)

Peticionario: Don Antonio Ruiz 
Piña.

Objeto de la industria: Laborato
rio para especialidades farmacéuti
cas.

Capita l: 72.903,05 pesetas.
Producción :
Polisálicilatos elixir, 5.000 frascos.
Polisalicilatos ampollas, 3.000 ca

jas.
Bronquiotonil elixir, 5.000 frascos.
Bronquiotonil amp. adultos, 3.000 

cajas.
Bronquiotonil amp. infantil, 2.000 

frascos.
Forcitoni'l elixir, 2.000 frascos.
Cacodilato progresivo, 3.000 cajas.
Impetigol tubós, 5.000.
Psorígalol tubos, 5.000.
Esta industria empleará maquina*- 

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideu 
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que
estimen oportunos, dentro del plazo
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, .14, 
Madrid.

Madrid, 11 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L . iLópez de M a
ría.

4.087-O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva industria
Grupo1 º ,  apartado b)

Peticionario: Don Carlos Barbero 
Melgosa.

Objeto de la industria: Fabricar 
r.ión de objetos metálicos de adorno 
y fantasía. (Bisutería).;
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C a p i t a l : Su p e r io r  a 50.000 pe se ta s .  
Producción  : B is u te r ía ,  150.000 p ie 

zas.
E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a 

ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace  p ú blica  e.Ma petic ión pa ra  

que  los in d u s fr ia le s  que se consid e
ren a fectad o s  por la m ism a  p re s e n 
ten por du p l icad o  los escr i to s  quo 
estimcYi o portun os ,  dentro  del plazo 
de diez d ía s ,  en las  o fic inas  d e  e s ta  
D e leg ac ió n  de In du str ia ,  S a g a s t a ,  14, 
M adr id .

M ad r id ,  q de octubre  de 1944.— E l 
In g e n ie ro  Je fe ,  iL. L ópez  de M a r ía .  

4.089-0 .
D E L E G A C I O N   DE  I N D U S T R I A  

D E  M A D R I D

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionando : D on Olvddo G onzález  

M erediz .
O b je to  de la  in d u s t r i a :  T a l l e re s  de 

c a ld erer ía .
C a p i t a l : ;Su p e r io r  ag jo .ouo pesetas .  
P roducc ión  : C a ld e r a s ,  ,30 unidad es .  

.Valor, 100.000 p e se t a s .
E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 

r ia  y .m a te r ia s  p r im a s  na cionales .
Se  hace pública  e s ta  petic ión, p a ra  

q u e  los ind u s tr ia le s  qu e  se consid e
ren a fectad o s  p o r  la m ism a  p r e s e n 
ten . por d u pl icad o  los escr i to s  que 
e s t im en  o po rtun o s ,  dentro  del plazo 
d e  diez d ía s ,  en las  o fic inas d e  e s ta  
D e le g a c ió n  de Ind u str ia ,  S a g a s t a ,  nú
m ero 14,  M adrid .

M adr id ,  1 1  de octubre  de  1044.—  
E l  In g e n ie ro  J e fe ,  L .  L óp ez  de M a r ía .

4.107-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Ampliación de industria

Grupo 1 .º  apartado b)
P e t ic io n a r io :  D o n  -Francisco  de

M ig u e l  F ig u e re d o .
O bjeto  de la in d u s t r i a :  T a l le re s  

m ecán ico s  de reparac ió n  de veh ícu 
los au to m ó viles .

O b je to  de la  a m p l ia c ió n :  A u m e n 
tar  y  m e jo r a r  la  p roducc ión .

C a p i t a l :  A n t e s , ’ 50.000 pesetas .
A h o ra ,  193.600 p ese ta s .

P r o d u c c ió n :  An tes ,  30.000 pesetasr  
A h o ra ,  100.000 p e setas .

E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 
r ia  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace pública e s ta  petición p a ra  
qu é  -los industr ia les ,  que se conside
ren a fectad o s  por la m ism a  presen
ten por dupl icado  lo^ escr i to s  qu e  
estimen o p o r t u n o ^  cien tro del plazo 
>  ‘

de diez d ías ,  en la s  o fic inas  de e s ta  
D e legación  de Ind u str ia ,  S a g a s t a ,  
núm ero  14,  M adrid .

M ad r id ,  9 de octubre d e  1944.— E l  
Ingen iero  J e fe ,  L .  L ó p e z  de M a r ía .  

4.O 9I-O . ;

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e t i c io n a r io : D on J o s é  V a l lco rb a  
C a p itá n .

O bjeto  de la in d u s t r i a :  T a l le r  de 
fo to g ra b a d o .

C a p i t a l :  100.000 pesetas .

P r o d u c c ió n : F o t o g r a b a d o ,  120.000 
p e se ta s .

E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a - ’ 
r ia  y  m a t e r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  hace  pública  esta  petic ión p a r a  
que los ind ustr ia les  que se con sid e
ren a fe c ta d o s  por la m ism a  presen
ten por d u p l icad o  los escr i to s  que 
est im en o portun os ,  ^lentro del plazo 
de diez d ías ,  en las  ofic inas de e s ta  
D e leg ac ió n  de I n d u s t r i a , 'S a g a s t a ,  14, 
M adrid .

M adrid ,  1 1  de  o ctu b re  de 1944.—- 
E l  Ingen iero  J e fe ,  L .  L óp ez  de M a 
ría .

4.090-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  M A D R I D

Nueva industria

 Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  J o s é  C a ld eró n  G a r c ía ,  
So c ied ad  Anón-ima.

O b je to  de  la  i n d u s t r i a :  E m p a q u e 
tado m a n u a l  de a z ú c a r  cua d rad i l lo  
o molido, de producción nacional .

C a p i t a l :  2.001.000 pesetas .  

P r o d u c c ió n :  E m p a q u e t a r  480.000
k i lo g ra m o s  ail año* . ,

Esita in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a t e r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  hace  púbilica e s ta  petic ión, pa ra  
qu e  los in d u str ia re s  q u e  se  c o n s id e 
ren afee-lados: por l a  m ism a,  p re se n 
ten pea dupl ic í  do ío-s e s c r i to s  que  

I e s t im e n  o p o rtu n o s 2 dentro del p lazo  
d e  diez d ías ,  en la s  ofic inas  do esta  
D e legación  de Indu str ia ,  S a g a s t a ,  14,  
M ad r id ,

M ad r id .  1 1  do (a-telan' d-c 19.J..1.— 
i E l  In g e n ie ro  J e f e ,  L .  L ó p e z  de M a 

r ía .

I 4 -H 9- P

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.º , apartado b)

P e t i c io n a r io :  D o n  J o s é  P a s t o r  G ó 
mez.

O b je to  d e  la  i n d u s t r i a :  T a l l e r  de 
c a rp in te r ía  p a ra  la  con strucc ió n .  

C a p i t a l :  S u p e r io r  a 50.000 pese ta s .
P r o d u c c ió n :  M a d e r a s  t r a b a j a d a s ,

50 m etro s  cúb icos .
lEista in d u s tr ia  e m p le a r á  m a q u in a 

r ia  y m a t e r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .
S e  h ace  publica  e s t a  pet ic ión  p a r a  

que los in d u s tr ia le s  que' se con s id e 
ren a fe c ta d o s  por fa  m is m a  presen
ten por  dupl icad o-  lo s  e s c r i to s  q u e  
e s i t in c r  oportuno,s, den tro  del pilazo 
d e  diez d ía s ,  en la s  o f ic in a s  d e  e s t a  
DeHegación de In d u str ia ,  S a g a s t a ,  14, 
M ad r id .

M a d r id ,  n  d e  octubre  d e  1944.—■ 
E l  In g e n ie ro  J e f e ,  L .  L ó p e z  d e  M a 
r ía .

4 . 109- 0 *

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  M A D R I D

Nueva industria
Grupo1 .°, apartado b)

P e t i c io n a r ia :  D o ñ a  O lim p ia  F ig u e _  
ro a  Robledo.-

O b je to  d e  l a  indus'tr a : T a l l e re s  
m ecán ico s  p a r a  fo r ja  d e  h e r r a d u r a s .

C a p i t a l : S u p er ior  a 50.000 p e setas .
Producción : H e rr a d u r a s ,  33*000 k i 

lo g r a m o s  j v a lo r ,  77.550  p e s e t a s .
E s t a  industr ' ia  e m p le a r á  m a q u in a 

r ia  y m a t e r ia s  p r i m a s  nacionalles.
S e  h a c e  pública  e s ta  pet ic ión  p a r a  

> q u e  lo-s industr iados q u e  se  con sid e
ren a fe c t a d o s  por l a  m is m a  p resen
ten por du pl icado  lo s  e s c r i to s  qu e  
e s t im e n  o po rtun o s ,  d e n tro  del plazo 
d e  diez d ía s ,  en  Ja s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e le g a c ió n  d e  Induistria , S a g a s t a ,  14,  
M adrid.

M a d r id ,  n  d e  o ctub re  de 194.1.—  
E l  In g e n ie r o  J e f e ,  L .  L ó p e z  de M a 
ría .  -

4 .108-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

I P e t ic io n a r io :  T a l le re s  B a c ia n a ,  S o -  
j ciedad A n ó n im a ,  L a  torre, 138,  B a r 

celona.
O bjeto  de la am pliac ión de ind us

tria : Fa b r icac ió n  de  m a q u in a r ia  pa
ra la ind ustr ia  textil y del papel.

Producción : Im p rev is ta .
E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m aq u in a

r ía  y m a te r ia s  p r im a s  na cionales .
ge hace pública esta petición para
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que los in d u s tria le s  q ue  se co n sid e
ren afectados p or la m ism a p resen
ten p o r trip lic a d o  los e sc rito s  q ue 
estim e n o p o rtu n o s, de ntro  del plazo 
de diez d ía s, en las o fic in a s de esta 
D e le g a ció n  de In d u s tr ia ,  s ita  en ave
n id a  del G e n e ra lís im o  F ra n c o , n ú m e . 
ro  407.

B a rce lo n a , 11 de o ctu b re  de 1944* 
E l. In g e n ie ro  Jefe,' M . de la s  T e ñ a s .

4 . 129-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C EL O N A  

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : T  e j i d o s  S electos 
R o ig , S . A ., T a r r a s a ,  B a ld ric h , 14.

.O bjeto de la a m p lia c ió n : U t iliz a 
ción de do s telares p ara  lan a , 5 te
la re s  p ara seda y 4 telares p ara paño;

P ro d u c ció n  a n u a l:  R iz o  im ita c ió n  
A s tra k á n , 600 piezas. C h ifó n  te rc io 
p elo seda, 50 piezas'. L a n a  de d iv e r
sas c a lid a d e s, 1.910 p ie zas.

E s ta  in d u s tr ia  em p leará m a q u in a 
r ia  y m a te ria s  p rim a s  n a cio n a le s.

Se hace p ú b lic a  e sta  p etición p a ra  
que los in d u s tria le s  que se c o n sid e 
ren afectados por la m ism a p rese n 
ten por trip lic a d o  los escrito s, que es_ 
tim en o p o rtu n o s ,j dentro  del plazo de 
diez d ía s, en las o fic in a s de esta D e 
leg ación de In d u s tr ia ,  sita en a v e n i
da del* G e n e ra lís im o  F ra n c o ,,  n ú m e 
ro  407. -

B a rce lo n a , n  de o ctu b re  de 1944. 
E l  In g e n ie ro  Je fe , M . de la s P eñas.

4.120-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C EL O N A  

Ampliación de industria

Peticion ario : M. Abad R ib era , So
ciedad Anónim a, T a rra sa . C .a de 
M artorell, 29.

O b je to  de la a m p lia c ió n : In s t a la 
ción de la  s ig u ie n te  m a q u in a r ia :

U n a  m á q u in a  p ara la  fa b rica c ió n  
de g ra m p illo n e s, p ro d u cció n  250 k i 
lo g ra m o s en ocho h o ra s.

U n  te la r m ecánico  e sp e cia l p a ra  
te’ as m o sq u ito s, p ro d u c c ió n , 300 k i
lo g ra m o s en ocho h o ra s.

U n  te la r m e cán ico  e sp e cia l p a ra  
m a lla  g ra n d e  p a ra  c e rc a s ; p ro d u c 
ció n , 600 k ilo g ra m o s  en ocho h o ra s.

P ro d u c ció n  : T e jid o s  m etálicos, m a 
lla s  d is t in ta s  a las  q u e  a ctu a lm e n te  
se fa b rica n  en esta in s ta la c ió n , 22.500 
k ilo g ra m o s ; g ra m p ih o n e s, 6.250 k ilo 
g ram o s.

E sta  in d u s tria  em p leará m a o u in n - 
r ia  y m a te ria s  p rim a s  n a cio n a le s.

Se h ace p ú b lica  esta petició n p a ra  
que lo s in d u s tria le s  que se co n sid e 
re n  afectado s por la  m is m a  p rese n 

ten p o r tr ip lic a d o  lo s e sc rito s  que 
e stim en o p o rtu n o s, d e n tro  del p lazo  
de diez d ía s, en las  o fic in a s  de e sta  
D e le g a ció n  de  In d u s tr ia ,  sita  en ave
nida del G e n e ra lís im o  ¡Franco , nú m e 
ro  407.

B a rce lo n a , 4 de  o c tu b re  de 1944. 
E l  In g e n ie ro  Jefe, M . de la s  P eñ a s. 

4.12 i-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Nueva industria

P e tic io n a rio :  D o n  Jo sé Sedó A r a 
g o nés, Bada-lona, E n r iq u e  Bor-rás, 
n ú m ero  36.

O b je to  de la in s ta la c ió n  : M a n u 
fa c tu ra  de a rt íc u lo s  de p unto  a m a
no, a base de la n a .

P ro d u cció n  : 30 k ilo g ra m o s  m e n 
su a les en p iezas d iv e rs a s  de a rtíc u lo s  
toqui 11 c ría .

E s ta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a te ria s  p r im a s  n a cio n a le s.

Se h ace p ú b lic a  esta p e tic ió n  p a ra  
que los in d u s tr ia le s  q u e  se consid e
ren afectado s p o r la m ism a  p re se n 
ten por tr ip lic a d o  los e sc rito s  q u e  
estim en o p o rtu n o s, d e n tro  del p lazo 
de diez d ía s, en la s  o fic in a s  de esta 
D e le g a ció n  de In d u s tr ia ,  s ita  en ave
n id a  del G e n e ra lís im o  F ra n c o , nú
m ero 407.

B a rce lo n a , 16 de o ctu b re  de '1944. 
¡El In g e n ie ro  Je fe , M . de la s  P eñ a s. 

4 .1 2 2 -0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e tic io n a r io :  D o n  E n r iq u e  T r u ll  
G a so l, B a rc e lo n a , S e p ú lv e d a,' 103.

O b je to  de la a m p lia c ió n : In s t a la r  
en la fá b rica  de c a ja s  de cartón del 
p e tic io n a rio  la s  s ig u ie n te s  m á q u in a s : 
U n a  tro q u e la d o ra , lin a  m in p rva  de t i
ra je  p la n o  dó 4 0 * 6 0 ' cm . y u n a  
p ren sa .

•Producción : N o se s o lic ita  au m e n 
to de p ro d u cció n .

E s ta  in d u s tr ia  e m p le ará  m a q u in a 
r ia  y m a te ria s  p rim a s  n a c io n a le s ..

Se h ace  p ú b lic a  esta p etición p a ra  
que los in d u s tr ia le s  q ue  se co n sid e 
ren afectado* p or la m ism a  p re s e n 
ten p or trip lic a d o  lo s e sc rito s  q ue  
estim en o p o rtu n o s, de ntro  del p la zo  
de diez d ía s, en la s  o fic in a s  de e sta  
D ele g a ció n  de* In d u s tr ia ,  si-ta en ave
nida del, G e n e ra lís im o  F ra n c o .' 407.

B a rce lo n a , 16 de octubre' de 1044. 
E l  In g e n ie ro  J.efe, M . de la s  P eña s.

4.124-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A  

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D on R a m ó n  P la n a  
G il,  M a llo rca , 170, b a jo s. B a rce lo n a .

O b je to  de la  am p lia c ió n  : P u e sta  
en m a rch a de u n a m á q u in a  lin o tip ia .

P ro d u cció n  : H a s ta  25 lib ro s  d iv e r
sos al año y d iv e rs o s  tra b a jo s  com er
c ia le s.

E s ta  in d u s tria  e m p le ará  m a q u in a 
ria  y m a te ria s  p rim a s n a cio n a le s.

Se hace p ú b lic a  está p etició n  p a ra  
que los in d u s tria le s  q ue se c o n sid e 
ren afectados por la m ism a  p rese n 
ten por trip lic a d o  los e sc rito s  que es_ 
tim en o p o rtu n o s, d e n tro  del p la zo  d© 
diez d ía s, en las o fic in a s  de e sta  D e 
leg ació n de In d u s tr ia , sita en a v e n i
da del G e n e ra lís im o  F ra n c o , nú m e 
ro 407.

B a rce lo n a , *16 de o ctub re  de T044. 
E l In g e n ie ro  Je fe , M . de la s  P eñ a s.

4 - I 2 3- P-
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE B A R C E L O N A  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n F e rn a n d o  L a -  

fa rg a  L lo p is . Bada-lona, T o rto s a , n ú 
m e ro - 176.

O b je to  de la le g a liz a c ió n : F u n d i
ción al c riso l de m etales.

P ro d u c c ió n : 3.000 k ilo s  m e n su a les. 
¡Esta in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y m a te ria s  p rim a s  n a cio n a le s.
.Se h ace p ú b lic a  esta p etició n p a ra  

que los in d u s tria le s  que se co n sid e 
ren afectado s p o r la m ism a  p rese n 
ten por trip lic a d o  los e sc rito s  que 
e stim e n o p o rtu n o s, dentro  del p la zo  
de diez d ía s, en las  o fic in a s  de e sta  
D e le g a c ió n  de In d u s t r ia ,  s ita  en ave
n id a  del G e n e ra lís im o  F ra n c o , n ú 
m ero 407.

B a rce lo n a , 16 de o ctu b re  de 1944. 
E l In g e n ie ro  Je fe , M . de la s  P e ñ a s. 

4 .1 2 7 - 0 .  .

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  
DE  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e tic io n a r io :  ((Aceros E s p e c ia le s
C a lib ra d o s , S. A .», T o r re  Damián*»,, 
n ú m ero  21, B a rce lo n a .

O b je to  de la a m p lia c ió n : P ro d u c 
ción de aceros e sp e cia le s c a lib ra d o s 
de d iá m e tro s  y espesores de 0,3 a 100 
m ilím e tro s  o lad o s in fe rio re s  a 10 m i
lím e tro s, e stira d o s y la m in a d o s en 
frío .

P ro d u cció n  an u a l : 120 to neladas. 
E s ta  in d u s tr ia  e m p le ará  rn a o u in a - 

ria  y m a 1 j k s  p r im a s  n acio n ales.
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Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú. 
mero 407.

Barcelona, 16 de octubre de 1944.
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.
. 4.128-O.

D E L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA 

Ampliación de industria
Peticionario: M anufacturas Federi

co Nadal, Barcelona, P. Real,  14.
Objeto de la am pliación: Instala

ción de tres prensas excéntricas para 
troquelado de niarchamos y  precin
tos.

Prod ucción : Sesenta mil m archa
mos diarios. .

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren áfectadO'S por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazÓ de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme- 
ro 407.

Barcelona, 16 de octubre .de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

4 - 125- 0 -______________________________________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Sorli Su -  

birats, Barcelona. Gali leo, 40.
Objeto de la am pliación: In-stalar 

en la fábrica del peticionario un tor
no revólver, un bombo pulir, una 
fragua portátil.

Producción : No se solicita aumento 
de la producción, que seguirá siendo 
la actual de afila-lápices, capuchones 
y portaminas, pero mejor acabada.

Esta  industria empleará maquin-a. 
ria._y materias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los Industria-Ies que se conside
ren afectados por la misma presen
ten pbr triplicado* los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, .sita en aveni
da de! Generalísimo Fraileo, núme
ro 407.

Barcelona, 16 de octubre de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe . M. de las Peñas.

4.126-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A LEN C IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Petic ionario : Don R afae l  Calvo

Adell.
D om icil io :  C alle  ' Rocas, 8. uVa- 

léncia.
Objeto de la industria :  Fabrica

ción de hormas para el calzado.
Producción : 40 pares de hormas 

en jornada de ocho hora-s.
E s ta  industria emplear^ maquina

ria y materias prim as nacionales.
Se  haoe pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el M a g 
nánimo, 7.

Valencia, 10 de octubre de 1044.— 
El Ingeniero Je fe ,  Vicente R e ig  Ge- 
novés.

4 .118-O .

D E L EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A LEN C IA

Ampliación de industria
Petic ionario : Don Marcelino A la

mar Mocholí, Carretera  R eal de Ma
drid, 377, Valencia.

O bjeto-de  la ampliación: Instalar 
en su fábrica de harinas un molino 
doble, para compresión, de milíme
tros 500 por 200.

Producción : Queda aumentada en 
kilos 1.970 en veinticuatro horas. '

E s ta  industria empleará maquina
ria y m'atcrias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, ‘ en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de octubre de 19-44.-— 
El Ingeniero Je fe ,  Vicente R eig  Ge
no ves.

4 . 1 19-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A LEN C IA

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Lu is  Ponza

Casar .
Domicilio- Avenida María Cristi

na, 1, Valencia.
Objeto de la ampliación : Sustituir 

una retorta en su fábrica de carbo
nato amónico por otra cuyas dimen
siones son : diámetro, 1,85 m etros ;  
longitud, 1 ,25 metros.

Aumento de la producción: Unos 
20.000 kilogramos ánuales.

E s t a  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  haoe pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

.V a lenc ia ,  6 de octubre de 1944.—■ 
E l  Ingeniero Je fe ,  Vicente R eig  G e- 
novés.

4- 115- 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A LE N C IA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Vicente T ortoca 
Donat.

Dom icilio : Plaza de la Concep
ción,. 7. Ontenienté.

Objeto de la am pliación: Instalar 
en su fábrica de hilados de regene
rados de algodón una selíaotina de 
300 husos y un electromor de i¿  I IP ,

Aumento de la producción: No va
riará, obteniéndose mayor cantidad* 
de hilatura fina y menor de mecnas.

E s ta  industria empleará maquina
ria y  materias primas naciona'es.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten lps escritos que estimen opon li
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de en a 
Delegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 7.

Valencia, 6 de octubre de 1914.— 
El Ingeniero Jefe, V ic e n te 'R e ig  Ge- 
novés. v

4 . 1 16-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A LEN C IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Salvador C a r

dona Marco.
Dom icilio : Patraix-Valencia. Calle 

en proyecto, 2.
O bje to .d e  la instalación: Fabr ica

ción de baldosas hidráulicas, con 
seis prensas hidráulicas dobles, y 
accesorios.

Producción : 100 metros cuadrarlos 
diarios, ,valorados en 1.200 pelee s.

E sta  industria empleará m ; m c a 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales oue se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo
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de diez d ia s, en las o fic in a s  de esta 
D e le g a ció n  de In d u s tria .

V a le n c ia , 9 de octubre de 1944.— 
E l In g e n ie ro  Je fe , J u liá n  G . de S uso.

4- 1 !7w( >•________________________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE TARRAGO N A  

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Pascual In. i poli 
Nebra, de Rtus.

O b je to -d e  la in d u s t r ia :  T ro q u e la je  
de _ piezas de latón p a ra  d is t in to s
U m )S.

P ro d u c c ió n : 6.000.000 de piezas va
r ia s ,  com o torni 11er;a en g e n e ra l, 
ap liq u es, c ie rre s, a rtíc u lo s  de óp tica, 
b !> ate ria , re lo je ría , etc.

E sta  in d u s tria  e m p le ará m n'quina- 
r;a ' y m a te ria s p rim a s n a cio n a le s.

Se hace p úb lica esta petición p ara 
que los in d u s tria le s  que se co nsid e 
ren afectado s por la m ism a  p re s e n 
tí n los- e scrito s que estim en, o p o rtu 
nos, por d u p lica d o , de ntro  del plazo 
de diéz d ía s, en las  o fic in a s  de está 
D e le g a ció n  de In d u s tr ia ,  ra m b la  del 
G e n e ra lís im o , núm ero 25, entre su e lo .

'T a rra g o n a , 5 de octub re de 1944.—  
•E l In g e n ie ro  Je fe , Jo sé  de M a rch  y 
T o rre s .

i .  T44-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LO G RO Ñ O  

Ampliación de industria 

P e tic io n a rio : S alto  del C o r t ijo ,  So
ciedad A n ó n im a .

O b je to : In s t a la r  en «L a s N o ria s» , 
L o g ro ñ o , una C e n tra l T é rm ic a  de 
re s e rv a .

P o te n c ia : 400 C .  V .
L a  m a q u in a ria  , que sé e m p le ará  es 

de p ro ced encia n a cio n a l.
Se hace p ú b lica  esta petició n p ara  

que los in d u s tr ia le s  que se co n sid e- 
: r r n  afectados por la  m is m a  pueda.ti 

pr.ecentar los e scrito s que estim en 
o p o rtu n o s en trip lic a d o  e je m p la r, de
b idam ente re in te g ra d o s, en el plazo 
de diez d ía s, a co n tar de esta p u b li
c ació n , en las o fic in a s d e . esta D e .' 
le g a ció n . C a p itá n  C o rté s , nú m ero  2.

L o g ro ñ o , 14 de o ctub re  de 1944.—  
E l  In g e n ie ro  Jefe, F . G óm ez E s c o la r .

t . 2 6 5 - O .  ‘ _______

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ALAVA  

Nueva industria

P e tic io n a rio s : D on Am ado D ía z
R u iz  y don L u is  D ía z  R u iz .

O b je to  de la  in d u s t r ia :  F a b r ic a 
ción de curtidos.

P ro d u cció n  : *13.000 k ilo g ra m o s  de 
d L t in to s  cueros an u a lm en te.

Se hace*'pública esta p etic ió n  para 
que los in d u s tria le s  que se co n sid e 
ren afectados por la m ism a p resen
ten su s e sc rito s , por d u p lic a d o  e jem 
p la r y de b id am e nte  re in te g ra d o s, en 
las  o ficin a s de e sta  D e le g a c ió n  de 
In d u s tr ia , D a to , 49, e n tre su e lo , en 
un plazo de diez d ía s, a p a rtir  de 
la p u b lic a c ió n  en este B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

V ito ria ,  13 de o ctub re  de 1944.— 
E l  In g e n ie ro  Je fe , R a fa e l V e rá s te g u i.

1.267-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T E R U E L  

I m p o r t a c i ó n

P e t ic io n a r io : ¡E lé c tric a s  R e u n id a s  
do Z a ra g o za , S . A.

O b je to : Im p o rta ció n  de n o  T m . de 
a la m b re  de a lu m in io  de 99,5 por 100 
de pureza y d iá m e tro  2,79 m ilím e tro s  
p ara la  co n stru c c ió n  de la p rim e ra  
fase de una línea en A. T .  a u to ri
zada p o r  la D ire c c ió n  G e n e ra l 
de In d u s tr ia  ( B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 22-8-44).

L o  que se hace p ú b lic o  p ara  que, 
tanto los c o n stru c to re s  n a cio n a le s 
com o los que por c u a lq u ie r o tra ca u 
sa puedan s u m in is tra r  d ich o  m a te ria l 
o p arte  de él lo m anifie ste n d entro  
del p la zo  de diez -días en la s  o fic i
nas dp esta D e le g a ció n  de In d u s 
tria , p la z a  do D o m in g o  G a sc ó n , n ú 
m ero i t , T e ru e l.

T e ru e l, 6 de .octubre de 1944.— E l 
In g e n ie ro  Je fe , L u is  M a ría  M as- 
o live r. ‘ •

t .2 66. 0 .

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aprovechamiento de aguas terrestres. 
Concurso de proyectos

Anuncio

H a b ié n d o se  fo rm u la d o  la  p etic ió n  
q ue  se reseña en la s ig u ie n te

N O T A
N o m b re  del p e tic io n a rio : S ociedad 

G e n e ra l G a lle g a  de E le c tr ic id a d .
C la s e  del a p ro v e c h a m ie n to : H id r o 

e lé ctrico .
C a n tid a d  de a g u a que se p id e : E m 

balse de 35 m illo n es de m etros c ú 
bicos.

C o rr ie n te  en donde se h a de em 
b a ls a r :  R ío  T a m b re .

'T érm in o s m u n ic ip a le s  donde ra d i
can las o b r a s : B rió n  y N e g re ira  (L a  
C o r u ñ a ).Se abre un plazo, que terminará a

las trece h o ra s del d ía en que se c u m 
p la n  tre inta n a tu ia le s , co ntánd o lo s a 
p a rtir de la techa de p u b lica ció n  drd 
presente a n u n c io , d u ra n te  el cual y 
en h o ra s h áb ile s deberá el p e tic io n a 
rio  p re se n tar el p ro y e cto  de la s o b ra s 
en las o fic in a s de esta D iv is ió n , s itas 
en O vied o, ad m itién d o se  tam bién en 
las m ism a s y d u ra n te  el plazo fijado 
otro s p royectos que tengan el m ism o  
objeto q ue la p etición a n u n c ia d a  o 
sean in co m p a tib le s con él, p ro ced ié n- 
dose a la a p e rtu ra  de los pro yectos 
a la s -tre c e  h o ra s del p rim e r d ía  la 
b orable  s ig u ie n te  al de te rm in a ció n  
de d ich o  plazo, p o diendo a s is t ir  al 
acto todos los p e tic io n a rio s .

O vied o , 13 de octubre de 1944.—  
E l In g e n ie ro  Jefe, Jo sé  G o n zále z 
V a k lé s .

1.4 39-O .

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA 

Aprovechamiento de aguas terrestres. 
Concurso de proyectos

Anuncio

H a b ié n d o se  fo rm u la d o  la  p etició n  
q ue  se reseña en la s ig u ie n te

N O T A

N om bre del p e tic io n a rio : D o n  R a 
món P a iló s  Pose.

C la s e  del a p ro v e c h a m ie n to : F u e r 
za m o triz.

C a n tid a d  de ag u a que se p id e : 
C ie n to  c in cu e n ta  (150) litro s  por se
gund o y el total en e stia je .

C o rr ie n te  de donde se ha de d e ri
v a r :  A rro y o  B a ls a .
, T é rm in o  m u n ic ip a l dond e ra d ic a n  
la s  o b r a s : (.'abana (L a  C o r u ñ a ) .

Se abre un p lazo, que te rm in a rá  
a las  trece h o ra s del d ía  en que se 
cu m p la n  tre in ta  n a tu ra le s , co n tán d o 
los a p a rt ir  de la fech a, de p u b lic a 
ción del presente a n u n c io , d u ra n te  €-1 
cual y en h o ra s h á b ile s -deberá el pe
t ic io n a rio  p re se n tar el p ro y ecto  de 
la s  o b ras en las o fic in a s de esta D i
v is ió n , s ita s  en O vied o , a d m itié n d o se  
tam bién en la s  m ism a s y .d u ra n te  el 
plazo fijado o tro s proyecto^ que ten
gan el m ism o  objeto que la p etición 
a n u n c ia d a  o sean in c o m p a tib le s  con 
él, p recediéndo se a la a p e rtu ra  de 
los p ro y ecto s a la s  trece h o ra s del 
p rim e r día lab o rab le  s ig u ie n te  al de 
te rm in a ció n  de d ich o  p la zo, p u d ie n - 
do a s is t ir .a l  acto todos los p e tic io 
n a rio s.

O vied o , 13 de octubre de 1944.—  
E l In g e n ie ro  Jefe, Jo.G  G o nzález 
V a ld é s.

1.438-O.
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D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L   
N O R T E  D E  E S P A Ñ A  

Aprovechamiento de aguas terrestres. ' 
Concurso de proyectos 

Anuncio

H ab ié nd os e  f ormul ado  la pe ti ció n 
que se reseña  en la s iguiente

N O T A

N omb re  del pet iciona!  io : Soc iedad 
Ibérica del Ni t rógeno,  C .  A.

Cl a <c  de * a p rove chamien to  : U s os  
industr i a les .
. C a nt i da d de a g u a  que  se s o l i c i t a : 
C uat roc i ent os  (400) l itros por se- 
fámulo.

{ 'orí lente de donde se ha de der i 
v a r :  R ¡ o  C a n d¡ n .

T é r m i n o  munic ipal  en que indican 
' j a s  ubi as  : L a n g i e o  (Oviedo) .

Se  ab ie  un plazo,  que  te rmi nará  
el (ha en "que se cumpl an treinta n a 
turales .  contándolos  a part i r  de la 
lecha de publicación,  del presente  
anunci o en el B O L E T I N  O E I C 1A L  
D E L  E S T A D O ,  d ur ant e  el cual  y en 
hora s  hábi les  deberá el pet ic ionar io 
presentar  el proyecto de las obra s  en 
las of icinas de es ta  Divi s ión H i d r á u 
l ica,  s i tas  en Oviedo,  a d mi t i énd os e 
también en las m i s m a s  y d u ra nt e  el 
plazo fi jado otros  proyectos  que ten
gan el mi s mo  objeto que el de la 
petición anunc i ad a  o sean i n c o m p a
tibles con él.

A los proyectos ,  que se p r es en t a 
rán por  dupl icado y s uscr i tos  por 
Ingeniero  de C a m i n o s ,  se a c o m p a ñ a 
rá,  por deparado,  i ns tanc ia  f o r mu 
lada  y d o c um e n t ad a  con es t r ic ta  su
jeción a lo provenido en el ar t í cu
lo 12 del Rea l  D e c r c t o J L e y  do y de 
enero,  núm.  33 de  1927 ( «Gacet a»  
d e l ' 8) .

Ov i ed o ,  ; 1 3  de  oct ubre  de 1944.— 
E l  Ingeniero  J e f e ,  J o s é  Gonzá lez  
Va j dé s .

1 .4 3 7 -0 -
A Y U N T A M I E N T O  NA C I O N A L  D E  

L A  V I L L A  D E  B I N E F A R  
( H U E S C A )

Adjudicación de subasta

Edicto

El  Al ca lde - Pr es i de nte  del  m e nc i o n a 
do A yu nt am i e nt o ,  .
H a c e  s a b e r : Q u e  1a s ub a s t a  a nun 

c ia d a  en e-1 B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A  >0 c or re sp on di en t e  al  
d í a  19 de j uni o  pró x i mo  p a s a d o ,  p a r a  
l a  const rucción en e s t a  loca l i dad d e  
un grupo de setenta y  siete v i v i enda s  
p r o t e g i d a s ,  ha sido a d j u d i c a d a  def i 
ni t i v ame n te  a don Ignac i o N a v a r r o  
Cor tés ,  por la cant idad de dos mi l lo
nes ochoc ienta s  novent a  mil p es et as

(2 .890.000,00 p e s e t a s ) , según escri to 
de la Di recc ión Genera l  del ¡ nst l tu-  ' 
lo Nac iona l  de la Vi vi enda ,  de fe
cha 2o de sept iembre  del a r o  en c ur 
so, núm.  4.738.
• L o  q u e  se hace públ ico por medio 
de  es te  edicto,  para  conoc i mi ento  de 
cuantos  - pueda ' interesar .

B iné ía r ,  20 de octubre de 1944.— 
El  Alca lde,  J o s é  Lacoi  l Muz as ,  

4 . 176- 0. . ,

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  I N
V E S T I G A C I O N E S  A G R O N O 

M I C A S

Concurso pa.a la adquisición de una 
finco tie olivar re verdeo en la pro

vincia de ovilla
Pr ec is ando  e>le Inst i tuto 'la a d 

qui s i c ión de una  tincaren la provinc ia  
< 1 e Sev i l l a  para  los C a m p o s  de c. po
n e n c i a s  y e s t u J i o s  <’e la S u b e s t a 
ción de Ace i tuna  de Ver deo ,  depen
di ente  del Ce nt r o  de la C u e n c a  del 
G u a da l q u i v i r ,  se abre  un concurso 
con es te  objeto,  ba jo  las s iguientes  
■condiciones :

1 . a L a  Enea s e  ha l la rá  s i tua da  a- 
u n a  di s tanc i a  no super ior  a 20 l a 
vó met ros  de la capi tal  sevi l l ana,  con 
-fáciles com un ic ac io ne s  por f e r r oc a
rr i l  o carretera .

2 .a S u  superf ic ie cul t i vabl e  h a b r á  
de  e s t ar  c om p r en d id a  - ‘ entre  las  15 
hec táreas ,  c omo mí ni mo,  y 50 como 
m á x i m o ,  de las cuales ,  cua nd o  m e 
mos, el 85 p or  100 ha b rá  de es tar  
•constituido por  p l ant ac iones  de  ol i 
vos  de  ace i tuna d e  verdeó de las  v a 
r ie d a d e s  «gordal» ,  «manzani l l o» ,  «ra
pa za d a »  o «(zorzaleña».

3 . a L a  finca habrá  d e  ser  o f r ec i 
d a  libre* de  a r r e n d at ar i os  y. de  toda 
•otra cai ga ,  v el c o n c u r sa n t e  se obl i 
g a r á  a e n tr e g a r l a  a Peste Inst i tuto  
antes  del día  1 .° de febrero próximo.

4.a L a s  proposic iones ,  con e x p re 
sión d et a l l ada  de precios ,  superf ic ies ,  
consitnu colones,  t i tulación y d e m á s  
ca ra ct er í s t i ca s  d e  interés,  . se e n v i a 
rán a c o m p a ñ a d a s ,  a ser  posible,  de  
un plano d e  la f inca,  en sobre c e r r a 
d o  y l acrado,  d i r ig i do  al l imo,  señor  
Pr es id ent e  del Inst i tuto  N ac io na l  de 
I nv e st i g a c i o ne s  A gr o n ó m i c a s  (Al ca
lá. núm.  <4, l y iadr id) , con la i nd ica
ción «Conc ur so  p a r a  la adquis i ción 
de una finca en Sev i l l a» ,  v habrán 
de  ha l la r se  en poder  de la Se c re ta r ía  
G en er a l  de este Inst i tuto  dentro de  
un pl azo que expirará a las  trece ho
ras del día 21 de noviem bre del co
rriente año.

5 .a E l Inst i tuto  Na c io na l  de I n
ve s t i g ac i o ne s  A g r o n ó m i c a s  se r e s er 
v a  el derecho,  en c a so  no s at i s f acer  
í n t eg r ame nt e  las  propos i c iones  pr e
sent adas ,  de  e fe ctu ar  las  c o n t r ao f e r 
tas  que  e s t i m a r a  conveni ent es  por  el

total o  porción de l a s  fincas ofreci 
das.

Madr id,  21 de octubre de 1944.—  
El Pr es id ent e ,  Pedí* % E .  Gordún.

1 .64S-O.

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A  D E  
P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  V A 

L E N C I A

A n u n c i o
Habi end o  tal lecido don Miguel  V i-  

lana G a l i an a ,  que ejerció el cargo  de  
Habi l i tado  de los ■ Maestros '  Nació-na
les, del pa r t ido  de Onteniemte,  en es 
ta provincia ,  y habiendo sol ic i tado 
su viuda,  doña M ar í a  de la G l o r i a  
S i m ó  Luz,  la devolución de lás f ian
zas  que su di funto e -poso  tema cons
ti tuidas en la C a j a  Genera l  de De p ó
sitos,  a di sposición del Ministerio d e  
Educac ión Nac iona l ,  para  garant i r  el 
cargo,  y ' c p y a s  f ianzas quedan a f e c 
tas- a las responsabi l idades  que pue_

: dan der ivar>e de su gest ión cuino 
¡ Habi l i tado,  y en cumpl i mi ento  de lo 
1 que previene el art iculo sépt imo del  
I R e g l a m e n t o  de Habi l i tac iones ,  d e  
! fecha 30 de abril  de 1902,  se convo-  
¡ ca a todos los Ma e s tr os  y M ae s t r a s  
; que han prestado sus  servicios  du-  
j  rante  la actuac ión del refer ido H a -  
| bi l i tado don Miguel  Y i l a n a  G a l i a n a  
I para que,  en el plazo de un mes ,  a  
! contar  desde  la fecha s iguiente  a la 
i de la inserción de este anuncio  en 
g l  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A .  
¡ D O ,  si tienen que f or mul a r  a l g u n a  
! r ec l amación contra  la gest ión del se.
1 ñor V ia na ,  puedan hacer lo anté es ta  

Sección en forma de instanc ia  razo
nada,  prev iniéndose  que si t e r mi na
do -este plazo no se pre s ent ar a  re
c l amación a l gun a  se t r ami ta rá  el e x 
pediente proponiendo la devolución 
de las indicadas  f ianzas.

/ V al en c ia  a 23 de sept iembre  d e  
1944. —  El  J e f e . de la Sección (ile- 

•Ubl e) .
4.066.-O.

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A  D E  
P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  V A 

L E N C I A

A n u n c i o
Ha b i en d o  cesado don Miguel  L ó 

pez Ma r co  en el e jercic io de su fun- 
ción de Habi l i tad o  de los M aestros 
Na c iona l es  del partido de Sueca, y 
teniendo sol ic i tada la  devolución de 
las  f i anzas  que tiene constituidas en 
la C a j a  Genera l  d e  Dep ós i tos ,  a d is 
posición del M inisterio de Educación  
Nac iona l ,  cant idad que  queda afec
ta a las responsab i l idades  que pue
dan resul tar  de su gest ión como H a 
bi l i tado,  en cumpl i mi ent o  de lo que 
prev iene  el a r t í cul o  sépt imo del R e
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glámento de Habilitaciones de Pri
mera Enseñanza de 30 de abril de 
1902, se convoca a todos los Maes
tros y Maestras que han prestado 
sus servicios durante la actuación 
del referido Habilitado don Miguel 
López Marco para que en el plazo 
de un mes, a partir desde el día si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , si tienen que formu
lar alguna reclamación contra la ge-s- 
t*ón del señor López Marco, pue. 
ó ;n . presentarla en esta Sección en 
forma de instancia razonada, previ
niéndose que si terminado este pla
zo no se presentara reclamación al
guna se tramitará el expediente pro
poniendo la devolución á é  las fianzas.

Valencia, 23 de septiembre de 1944. 
El Jefe de. la Sección (ilegible). 

4.065.-0. _______ ____________

D IR EC CIO N  GENERAL DE FE
RROCARRILES, TRANVIAS Y 

TRANSPORTES POR CARRE
TERA

1.a Jefatura de residuos y Construc
ciones de Ferrocarriles

L a  1 .a Jefatura dé Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles anun
cia un concurso para la adjudicación 
del des-tajo numero 1, de doscientas 
cincuenta mil (250.000) pesetas, pro- 
rrogable.. a otros sucesivos, para la 
ejecución de las obras del tramo com- 
prendidp entre el perfil 125 y el final 
del trozo i.°, sección 3 .a, del ferro
carril de Enlace de la Estación de 
Atocha (M. Z. A.) con la de Las 
Matas (Norte).

iLas condiciones de este concurso 
se especifican en el pliego de condi
ciones particulares, que estará a dis
posición de quien desee concursar, 
en el plazo de presentación de pro
posiciones que a continuación se 
fijan, en las oficinas de la Jefatura, 
calle de Sagasta, 30, 2.0

El plazo de presentación de pro
posiciones en el lugar indicado ex
pira pl día 2 del próximo mes de no
viembre, a las doce h o ras..

La apertura de proposiciones será 
pública y se efectuará ante Notario 
al día siguiente hábil de terminación 
dei plazo de presentación de las mis
mas, tres de noviembre próximo, a  
las doce horas y en el domiciilio ci
tado.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 
ingeniero Jefe, - Gonzalo Torres.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 29 de enero 
de 1943 falleció en Córdoba el obre

ro Antonio Flores Moyano, de cin
cuenta y cinco años de edad, natu
ral de Sevilla, hijo de Antonio y de 
Carmen, domiciliado en Músico In
fantes, núm: 5, Córdoba, que tra-, 
bajaba-al servicio de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la C aja  Nacional 
de Seguro de Accidentes del Traba
jo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de octubre de 1944.— 
E l Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA U N IO N  Y  EL F E N IX  ESPA
ÑOL, COMPAÑIA DE SEGUROS 

REU NIDO S. M A D R ID

Ramo de Vida
Habiendo sufrido extravio la pó

liza número 34.255, contratada por 
don Eduardo Luis Bae¿a Abellán, 
se anuncia al público por este anun
cio único para que la persona que 
la posea se presente con ella a jus
tificar su derecho a -la  misma en el 
domicilio de la Compañía en Ma
drid, Alcalá, 39, en el término de 
treinta dias, a contar desde la fecha 
de este anuncio; bien énte.idido que 
pasado dicho plazo sin que se haya 
presentado la referida póliza quedará 
anulada y*sin  valor ni efecto.

Madrid, 23 de septiembre de 1944. 
Por la Com pañía: Un Director, Luis 
Hermida H igueras.

4.097-P.

LA U N IO N  Y EL F E N IX  ESPA
ÑOL, COMPAÑIA DE SEGUROS  

R EU N ID O S . M A D R ID

Ramo de Vida
Habiendo sufrido extravío la pó

liza número 25.639, contratada por 
don Antonio Manuel Franca Júnior, 
se anuncia al público por este anun
cio único para que la persona que 
la posea se presente,con ella a ju s
tificar su derecho a la misma en el 
domicilio de la 'Com pañía en Ma
drid, Alcalá, 39, en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de este anuncio; bien entendido ‘ q.:e 
pasado dicho plazo sin que se haya

presentado la referida póliza quedará 
anulada y sin valor ni electo.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
Por la Com pañía: Ün Director,
Luis Hermida Higueras.

4.096-O.

OBLIGACIONES DEL EMPRES
T IT O  DE CONVERSION DEL  
ESTADO AUSTRIACO GARANTI
ZADO 1934-1959, EMISION ES

PAÑOLA
El Banco Esipaño1 de Crédito, co

mo Agente financiero de dicho em
préstito, pone e*n conocimiento de 
los tenedores de esta clase de Obli
gaciones que a partir del día 26 del 
corriente serán hechos efectivos en 
sus oficinas centrales, los cupones 
vencimientos i.° de junio de 1937 al 
•i.° de junio de 1944, ambos inclusi
ve, contra presentación de los mis
mos, previo el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 23 de octubre de 1944.
4.188-P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
Aviso a nuestros obligacionistas
A partir del día 2 de noviembre 

próximo, se procederá al pago de los 
intereses vencidos de nuestras obli
gaciones, Serie 2 .a, Cupón núm. 61, 
observándose . para ello las prescrip
ciones legales vigentes.

Los Bancos encargados de efec
tuar dichos pagos son :

Banco de Vizcaya, Banco Español 
de Crédito, Banco Central y sus res
pectivas sucursales.

Sevilla, 20 de octubre de 1944.—El 
Consejo de Administración.

1.300-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Especial de Ejecutorias
Edicto

En expediente sobre responsabili
dades políticas seguido contra el in
culpado Felipe Sánchez Román, en • 
el cual se dictó sentencia por el T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Madrid con fecha
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veintiocho de abril de mil novecientos 
 cuarenta y uno ..«.aunándole - a 

l.i sanción económ¿.-a de pago de 
cinco millones de pesetas, y la que 
le fue notificada en turnia legal, sin 
que contra la misma interpusiera re
curso alguno, por lo que fue decla
rada (irme por el citado Tribunal 
por au.to de ocho de octubre de mil 
novecientos'cuarenta y uno; por este 
Juzgado bispecial se ha dictado pro
videncia, con lecha de hoy, mandando 
publicar el presente edicto, cuyos 
lines son:

Primero. Notificar al inculpado 
que la referida sentencia es lirme. y 
ejecutoria, por no haber interpuesto 
contra la misma recurso alguno.

Segundo. Requerirlo p a r a  que 
dentro del término de veinte días, 
a - contar desde la publicación del 
presente edicto, , haga electiva la 
sanción económica que le ha sido 
impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa el 
articulo 14 de la íx y  de 9 de fe
brero de 1939, en cuyo caso cum
plirá lo dispuesto en el mismo y den
tro del término que en él se esta- 

r bleco.
Y para llevar a efecto la notifica

ción ) requerimiento acordado, cum- 
plienoc 'on el articulo 57 de la ci
tada Le de Responsabilidades Po
líticas. . • -r desconocerse el domicilio 
del 1 . - ; .  usable sancionado, expido 
el ’ • • •:o en Madrid a veintiocho
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. — El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez E s
pecial (ilegible).

3 * - 323-

En él expediente de responsabili
dades civiles, hoy políticas, seguido 
contra el inculpado' Salvador Ala
dar iaga Rojo, con fecha dieciocho de 
junio de mil novecientos treinta y 
ocho se dictó por la Autoridad Mi
litar de Valladolid Decreto imponién
dole la sanción económica de la pér
dida total de sus bienes, de acuerdo 
con los informes de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones de Bienes 
de Toledo y del Auditor de la Sép
tima Región Militar, con arreglo a 
los preceptos del Decreto-Ley y Or
den de 10 de enero de 1937, lo que 
por ignorarse el actual paradero del 
citado sancionado se le notifica por 
medio del presente, . previniéndole 
que esta notificación se le hace a 
los .efectos de lo dispuesto en la 
sexta disposición transitoria de la 
Ley de' 9 d e . febrero de 1939, pu- 
diendo solicitar La revisión de ¡a san
ción económica en el plazo de tres 
meses que establece la Orden de 
2 de diciembre de igual año, y que

•siendo firme y ejecutoria la sanción 
económica que le impuso la Auto
ridad Militar, según dispone la re
gla G de la norma tercera de la 
Orden de 10 de enero antes citada, 
se continuará por este Juzgado E s
pecial la ejecución de la misma, pu- 
diendo suspenderse únicamente si 
dentro del plazo indicado de tres 
meses acreditase documentalmente, 
ante este Juzgado Especial, la .p eti
ción de la revisión, o si, dentro del 
plazo de veinte días que señala el 
artículo 57 de la Ley de 9 de fer 
brero de 1939, hace efectiva la san
ción económica impuesta o formula 
la solicitud y ' ofrece las garantías 
que expresa el artículo. 14 de la re
ferida Ley, en cuyo caso cumplirá 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que eñ él se establece, a 
cuyos fines se je requiere por este 
me-dio.

Y para su publicación en el 130- 
LETN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
los finos expresados, de orden del 
señor Juez y con su visto bueno, 
expido el presente en Madrid a 
veinte de octubre de mil novecientos I 
cuarenta y cuatro. — El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno, ed Juez E s
pecial (ilegible).

31.322.

TRIBUNAL SUPREMO
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-administrativo

634, Ayuntamiento de Carm ona, 
contra acuerdó7 expedido por el 
T. E . A. C. en 23 dé junio de 1944, 
sobre impuesto del 20 por 100 de 
Propios de la Plaza de Abastos.

635, «Labra, Souto y Díaz, S. L.», 
contra acuerdo expedido por el 
T. E . A. C . en 21 de abril de 1944, 
sobre expediente 18/43 de la Aduana 
de La Coruña.

(>04, Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra acuerdo de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de 
junio dp iqqq, sobre exención de 
impuesto.

593, Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra Orden expedí, 
da por la Presidencia del Gobierno 
de 5 de julio de 1944, sobre incom
petencia en recurso de alzada contra 
Orden del Ministerio de Trabajo en 
clasificación de don Miguel Herrero.

639, Compañía Comercial Palen
tina, S. A., contra acuerdo del 
T. E. A. C ., notificado en 14 de 
julio dé 1944, sobre desestimación 
recurso de nulidad referente a con

tribución utilidades por tarifas se
gunda y tercera y régimen de Sub
sidio Fam iliar.

1.436-O.

638, doña María Codorníu y Bosch 
contra acuerdo expedido por el 
T . E . A. Central de 30 .d e  junio 
de 1944, sobre exceso de timbre.

601, Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra silencio admi
nistrativo de la Presidencia del Go
bierno, s.obre liquidación de Dere
chos Reales.

631, «Baguera, Kusche, Martín», 
contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Aduanas de 5 de abril 
de 1944, sobre expediente 30/43 de 
la Aduana de Port-Bou en aforo de 
un motor marino marca «Diessel».

(>33, Grandes Redes Eléctricas con
tra acuerdo del T . E . A. Central 
de 4 de julio de 1944, sobre amor
tización de daños de guerra.

636, Ayuntamiento de Alicante 
contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas de 15 de 
julio de 1944, sobre autorización a 
la Sociedad «Cemento Turia» para 
ocupar terrenos en la zona del 
puerto.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto 
en e] párrafo 2.0 del artículo 36 de 
la Ley de esta jurisdicción, se anun
cia al público para conocimiento de 
los que tuvieran interés directo en 
este pleito y quisieran coadyuvar en 
el mismo a la Administración del 
Estado.

637, don Manuel Alvarez Fuentes 
contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas de 25 de 
mayo ,de 1944, sobre concesión de 
aprovechamiento de aguas del río 
Neira a don José Tallón Villadóniga.

640, don Alejandro Padrón Rodrí
guez contra acuerdo del T . E . A. Cen
tral de 27 de junio 'de 1944, sobre 
Derechos Reales.

565, Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra silencio admi
nistrativo de la Presidencia del Go
bierno en impugnación de acuerdo 
del Ministerio de Obras Públicas, 
sobre cruce, con ,una línea -telefónica 
del ferrocarril de Barcelona a Man- 
resa en el kilómetro 34/4Ó0.

641, doña Rosario Montón y Mon
tón contra acuerdo del T. E. A. Cen
tral de 13 de junio de 1944, sobre 
Derechos Reales.

607, Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra acuerdo tácito
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de la Presidencia del Gobierno de 23 
de junio de 1944, sobre autorización 
para ampliar el capital social.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto 
en el párrafo 2.0 del artículo 36 de 
la Ley de esta jurisdicción, se anun
cia al público .para conocimiento de 
los que tuvieran interés directo en 
este pleito y quisieran coadyuvar en 
el mismo a la Administración del 
Estado.

Madrid, 17 de octubre de 1944.— 
El Secretario Decano, Octavio Cuar- 
teró.

1.434 a 36-A. J .

JUZGADO GUBERNATIVO
B A R C E LO N A

(Instalado en el Banco de España)
En cumplimiento de la Orden del 

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
de 13 de septiembre úi.timu, por el 
presente se hace saber-que^ no podrá 
incoarse después del 31 de diciem
bre próximo expediente alguno ante 
este Juzgado Gubernativo e,n recla
mación de títulos, cupones o docu
mentos recuperados,' plazo final que 
se ha concedido a tal efecto.

1 .425.—A. J.
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M AD RID

Edicto
En el Juzgado de Primera Instan

cia número doce, de Madrid, Secre- 
/ taría del que refrenda, penden autos 

ejecutivos promovidos por doña Tri
nidad Carvajal, continuados hoy por 
don Antonio Górriz Marco, como sub
rogado en los derechos de aquélla, 
contra don Juan Andrés Aguilar 1M0- 
'lina y doña Silvia Campos Caro, en 
reclamación de cantidad, en los que 
a instancia'de la parte actora se ha 
acordado reproducir la primera su
basta celebrada de los bienes em
bargados en dichos autos, salien
do a pública licitación, los siguien
tes:

Primero. L a s  tres cuartas partes 
de terrenos de pastos, al sitio de la 
Dehesa Boyal, término de Campa
nario, de 11.992 varas cuadradas y 
equivalentes a 83 áreas tfo cemti- 
áreas. Linda: por Norte, con carre
tera de Campanario a Quintana Egi- 
do Ansanero, y Oeste, con Dehesa 
que fué Boyal antes y hoy de J a 
cinto Donoso; se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de  Vi- 
llanueva de la Serena al folio 161,

tomo 55, libro ’i i o  de Campanario, 
finca 7-494, inscripción primera. N

Segundo. Las tres cuartas partes 
de la fábrica instalada en dicho te
rreno, titulada «Panificádora de San 
Andrés», consistente en una nave 
destinada a fábrica de harinas, con 
cubierta de dos aguas. Otra nave 
con cubierta a dos aguas. A espal
das existe otra nave a dos aguas en 
la que parte de su longitud se des
tina al servicio de dos motores de 
gas pobre, y el resto, a fábrica de 
pan. En la fachada y en la prolon
gación de.la  fábrica existe una nave 
igual en anchura y una altura me
nor .que aquella destinada a alma
cén y entrada de grano para la fá
brica. Completa el resto de las edi
ficaciones cobertizos para , servicios 
de carbonera y local auxiliar de la 
panadería y sus anejos, así como 
pisos de madera de la fábrica, es
calera, sil^s de madera y servicio 
de aguas y alumbrado propios de la 
fábrica, construido todo ello a usan
za de la localidad.

Tercero. Las tres cuartas partes 
de toda la maquinaria, bienes y en
seres que existen en1 la mencionada 
fábrica de San Andrés.

Sobre la finca sólo se tomó ano
tación de dos cuartas partes pnoin- 
diviso, por aparecer el resto a nom
bre de tercera persona, y en cuanto 
a la edificación no aparece tornada 
anotación en el Registro.
N Para la subasta del terreno o in
mueble servirá de tipo la cantidad de 
dieciocho mil setecientas cincüenta 
pesetas, en que han sido tasados.

Para la subasta de las tres cuar
tas partas de enseres del apartado 
tercero servirá de tipo la de dieci
nueve mil quientas sesenta y tres 
pesetas en que han sido tasados.

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en los Juz
gados de Primera Instancia núme
ro, doce de esta capital, sito en el 
piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Casta
ños y en el de igual clase de Villa- 
nueva de la Serena,- donde radican, 
el día veinticinco de noviembre pró
ximo, a las doce de su mañana.

Se hace saber a los licitadores que 
para tomar parte en el remate de
berán consignar sobre la mesa del 
Juzgado, previamente, o en la C a ja  
General de Depósitos una cantidad 
no inferior al diez por ciento de los 
precios de tasación ; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras. partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad* 
de ceder a un tercero, debiendo con
signarse el resto del remate a . los 
ocho días de aprobado éste-y si se

hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si • 
los hubiere, sobre el inmueble em
bargado, continuará subsistente y sjn 
cancelar, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Los autos se hallan en Secretaría 
de manifiesto, a disposición de las 
partes. ^

Y  para conocimiento del público, 
el presente, además de fijarse en los 
sitios públicos de costumbre de este 
Juzgado y en el de Villanueva de la 
Serena, se insertarán con veinte días 
de antelación, por lo menos, al se
ñalado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST AD O , en el de esta pro
vincia y en el de Badajoz.

Madrid, veintitrés de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario Judicial, Luis  de Cas
q u e . — V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia, Francisco Valcárcel.

4.1S1-A. J .

M ADRID

Edicto

Tor eil presente edicto, y de con
formidad con el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se anun
cia a los .efectos oportunos que en 
este Juzgado de Primera Instancia 
número dos (General Castados, 3) ,  
se tramita expediente promovido por 
doña Angeles Carrascosa Martínez, 
sobre declaración de fallecimiento de 
su marido, Manuel Martínez Martí
nez, natural de Horcajo de Santiago 
,(Cuenca), de treinta y cinco años, 
hijo de José y de Eloísa, que se mar
chó a Barcelona a principios de 1933. 
sin que desde el principio de la gue
rra de láberación, o sea en 1936, se 
hava vueilto a saber nada sobre su 
existencia y paradero.

Madrid, 28 de septiembre de 1944. 
El Secretario, Antonio Yáñez.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia (i'legibfle).

1 .43i-A. J .  i , a 26-10-944

M ADRID

Edicto
Por el presente, que se expide en 

cumplimiento de lo dispuesto por el 
Juzgado de Primera instancia núme
ro 18 de esta capital!, se anuncia la 
muerte sin testar de don Rufino Pé
rez Morán, hijo ce Cayetano y Ma
ría, viudo de doña Sofía Loeches, 
que falleció .n domicilio, calle de 
Embajadores, núm. 19, de Madrid, 
a los cincuenta y siete años de edad, 
y se llama a los que se crean &.n 
derecho a la herencia del mismo pau
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ra  que com parezcan a rec lam ad o  en 
d icho Juzgad o , sito en Ja  ca lle  de«l 
G en era l C a sta ñ o s, núm. i, y se h a
ce con.sitar que éste es tercer llama.- 
m iento, y que s'i no com parece per
sona alguna a rec lam ar 'la h eren cia  
de-i m ism o, dentro deil térm ino de 
dos m eses, se apercibe de que se  ten
drá por vacante.

D adp en M adrid a 11  d e  octubre 
d e 1944.— El Ju e z  de P rim era  Ins
tan cia , Esteban  S a m a n ie g o — E l S e 
c re ta rio , P . H ., P . A lm arcegu i.

1.432-A. j .

LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA

EJ Ju z g a d o  de P rim era  In stan cia  
núm ero dos d e  L a s  Pa lm as de G ran  
C a n a ria  -umita exced ien te  obre de-

aracidn d e au sen cia  de don B u e 
n aven tu ra  Escudé González, ,a ins
tan cia  de su herm ana doña R o sario  
Escud é González.

, Y  p a ra  que te n g a  Ja  debida pu
blicación se expide el p resen te  en 
Lais' P a fm as de G ran  C a n a r ia  a 
v e in titré s  de septiem bre de ,mil no
vecientos cu aren ta  y cu atro . —  El 
Ju e z , Fern ando D odero.— E l Secres
tarlo , Facun G oy.

4.069-A. J .

B A R C E L O N A

E dicto

En virtu d  de Jo d isp u esto  p or. el 
señor Ju ez  de P rim era  In stan cia  nú- 
m ero 6 <!e l<*s de e s ta  ciu l?d, en 
p ro vid en cia  de e sta  fecha, dictada en 
exp ed ien te  sobre declaración de au
sencia le g d  d e  don A lfo n so  T om ás 
N og u eras, prom ovido por su m adre, 
doña Ju a n a  N og i*era.s S am pie tro, por 
efl presente  se  hace público en sen
tencia ante  este  Ju zgad o  y Secreta
r ía  d e l que re fren d a , haciendo con s
ta r, al efecto, que dicho dor. A lfon
so Tom á< N o g u eras  e s ; a f 1 ul y \e- 
cino de e s ta  diudad, en donde nació 
el 10 d e  d iciem bre J e  19 1 1 ,  siendo 
h ijo  d e  Ja- in stan te  y d o n ' F ed erico  
T o m ás Ga.scó*; que d esapareció  de 
su dom icilio, calle C ond e de Asabto, 
núm. 135 en eil m es J e  enero de 
1939., Siiin que desde tal fecha se  ha
yan  tenido más' noticias del m ism o, 
a  p esar d e  Jas  gestion es p rac ticad as ; 
q u e  su estado  e ra  el soltero y que 
p or sru señora m adre, la instante, se 
so lic ita  e l - nom bram iento a su favor 
de rep resen tan te  legaT del au sen te  v 
la  pose-sión y adm inistración d e  sus 
b ienes.

B arce lo n a , 23 deío ctubre  d e 1943.— 
E l S e c re ta r io , ' P . H ., M arian o  B o- 
rrá s . O ficia l.

4070-A. j>

 BAR C E LO N A

Edicto
En virtud de lo  d ispuesto  por el 

señor Juez de P rim era  In stan cia  nú
mero cuatro de los de esta  capital, 
en resolución del d ía de hoy, d icta
da en los autos d e ju ic io  o procedi
m iento especial sum ario regulado por 
los artícu los 129 ^<**131 de la Ley H i
potecaria, prom ovidos por doña "Jo
sefa C am ps M iquel, contra doña 
P au la  Rom eu E ive lles, se anuncia la 
venta en pública subasta, por prim e
ra  vez, térm ino de veinte d ías, y pre
cio de doscientas m il pesetas, fijado 
por las parte e-n la escritura  de de- 
b itorio  base  del procedim iento, de la 
sigu iente finca, en ellas especialm en
te h ip otecad a:

Toda aquella casa, de reciente cons
trucción, sita  en Ja barriad a  de San 
G ervasio  de C a sso la s , de esta  ciu
dad, que se h alla  señalada d e nú
mero 136, en -Ja calle  de San taló , y 
consta de cinco» p lan tas de dos h a
bitaciones cada una, con cubierta de 
terrado' y p atio  al detrás, de super
ficie en junto 226 m etros 66 decím ew  
tros, iguales a seis mil p a lm os; lin
d an te : al frente, con dicha c a lle ; por 
la  derecha, saliendo, con finca de 
don G abriel R o m e u ; por la  izquier
da, con don Jo sé  C astelló , ^ por de
trás, con doña C arm en B atí le. Ins
c r ita  en el R e g istro  de la Prop ie
dad del D istrito  del N orte de esta 
ciudad, al torno 550, del arch ivo , li
bro 91 de San G ervasio , folio 224, 
finca núm. 2372, inscripción cu arta .

S e  ha señalado para  el acto del 
rem ate  de tal finca, que tendrá lu
g a r en la  S a la  A udiencia del antes 
exp resado Juzgad o , sito en los bajos 
del P alacio  de Ju s t ic ia , ala  derecha, 
segundo p atio , el d ía veintiocho de 
N oviem bre próxim o v hora de las 
once, previniéndose a los lic ita d o re s :

i . °  Q ue el tipo de su b asta  e.s el 
fijado en la escritura de debitorio, 
anteriorm ente o^pcc-sndo.

2.0 Q u e  los docum entos v certifi
caciones del R eg istro  de la Propie
dad a que se refiere la regla cuar
ta del artícu lo 1 1 1  de la L ey  H ipo
tecaria. estarán de m anifiesto en la 
Secre taría  del in frascrito .

3 .0 Que se entenderá que .todo li- 
c itad o r acepta como bastan te la  ti
tulación que resu lta  de autos y que 
las carg as o gravám enes anteriores 
v los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndole que el rem atan 

te acepta los mismois y  queda subro
gado en la responsabilidad de ellos, 
sin d estin arse  a su extinción el p re 
cio del rem ate.

4.0 Q ue con excepción del acre
edor instante, todos Jos postores que

deseen tom ar parte en la  subasta de
berán con signar en la  m esa del Ju z 
gado o en la C a ja  General de Depó
sitos de la provincia (D elegación de 
H acien d a), el diez por ciento deJ 
tipo de sub asta , p ara  poder tom ar 
parte en la m ism a, devolviéndose la 
cantidad co n sign ad a  a los postores, 
excepción hecha de Ja correspon
diente al rem atante, la  cual quedará 
en su caso  com o p arte  del precio 
del re m a te ; y

5*° Q u e  una vez aprobado el re 
m ate, se le h ará  saber al adquiren- 
íe , para  que .dentro ' del p lazo do 
ocho d ías, contados desde Ja notifi
cación, con signe la  diferencia enre 
•lo depositado p a ra  tom ar p arte  en 
Ja m ism a subasta y el total precio 
del re m a te ; y que los gastos d e su
b asta , otorgación de escritu ra , en sil 
caso , y dem ás h asta  Ja en trega  de 
bienes al rem atan te, serán d e  cargo 
del m ism o.

B arcelon a, dieciocho de octubre de 
m il novecientos cu aren ta  y cuatro. 
E l  Secretario , M iguel C uervo .

4. Í 75WV. J .

B A R C E L O N A

Edicto
En  virtud d e  lo d ispuesto pbr el 

•señor Ju ez  de Prim era Instancia nú
m ero seis de los dé esta  ciudad, en 
p rovid en cia  d e  esta  fecha dictada er. 
•los autos" de procedim iento jud icia l 
sum ario al am paro  de la L e y  H ipo
te ca ria , prom ovidos por el Institu 
to  N acional de .Previsión  contra la 
entidad «Centro M oral», por la  p re 
sente  se anuncia la venta en públi
ca  subasta, por segunda vez, térm i
no de veinte d ías y precio del se
tenta y cinco por ciento del tipo de> 
la prim era subasta, que lo fue el 
de cuatrocientas cuarenta y dos mil 
ochocientas pe set-as,, fijado en la 
escritura  base del procedim iento, de 
la  siguiente fiiv* \  o sean, trescien
tas  treinta y dos mil cien pesetas.

Un edificio dedicado a centro re 
creativo  y cultural, sito en e sta  ciu
dad, barrio de Pueblo Nuevo (San 
•Martín d e P ro ve n ía is)  y calle de 
•Pujadas, núm eros ciento  setenta y 
•seis ,y ciento setenta y ocho, estan
do comprendido entre la  ram bla del 
•Triunfo y calle  de Ja  L lacu n a. E l 
solar que ocupa el edificio está fo r 
m ado por Ja agrupación  de Jas fin
cas del R e g is tro : número 9.848, de 
661 m etros 36 decím etros cuadrados, 
y  la número 9.869, de 442 m e
tros 48 decím etros cuadrados, com 
prendiendo,. por tanto, una superfi
cie total de 1.103  metros 84 decím e
tros cuadrados, equivalentes a pal
m os 29 .218  y  64 céntim os d e  p a lm o ;
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de los cuales están edificados, en 
planta única, con j o  metros de al
tura, 558 me tí-os 25 decímetros cua
drados, equivalentes a 14.76b .palmos 
con S7 décimas de paLmo, y en do>s 
plantas con fin entresuelo, 488 me
tros 95 décimos cuadrados, o'sea.n, 
.12.942 palmos con 50 ’ céniin.os de 
palmo, quedando un pequeño -espa
cio para edificar, en la entrada por 
Ja calle de uno de ‘los dos cuerpos 
de que consta el edificio. El de la 
parte anterior consta de- planta baja 
non entresuelo en la secunda' cru
jía, y detrás 4e este cuerpo y comu- 
,rucando con éi, y a la vez que tiene 
entrada directa desde la calle, hay 
otro cuerpo de una sola altura-1 des
tinado a tea ro, distribuido en ves- 
C'bulo, sala con galería alrededc • y 
«escenario, siendo sus dimensiones 
(totales unos 39 metros de largo por 
quince de ancho. I inda toda la fin
c a :  por su fuente, Norte, con :la ca
be de Pujadas; derecha, entrando, 
con don Manuel Mariné; izouierda, 
con Juan Garriga, y espalda, con 
doña Trinidad Venero y don Juan 
M atona.

Consta imscrita dicha finca en el 
tomo 1.170, libro 388 de la sección 
segunda, o de San Martín de Pro- 
vensaJs', ‘folio 61, finca núm, 9.848, 
liii -í ĉ-ripciAn quinta, coice^pondieinte 
a dicho Registro.

S e  ha señalado para el acto del 
remate de tal finca, o’ue tendrá hi
par en la Sala  Audiencia de este 
•Juzgado, sito en los bajos del Pala- 
cié de Justicia, ala derecha, primer 
ipat'io, el d ía 'doce de di'iembre pró
ximo y hora de las once de la ma- 
f. ana, p re v inundo se a 1-os licitado- 
re s :  que ios cutos v la certificación 
del. Reg-istro a que. se refiere la re- 
fTÜa cuarta del artículo 131 de la 
> ey Hipotecaria, estarán de mani
fes tó  en la Secretaría del infrasen
to ; que se entenderá que todo l id 
iador acepta como bastante m titu
bación y que las cargas y graváme
nes anteriores y  los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la entidad 
aetora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
a cepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os; qué 
♦servirá ‘ de tipo para la subasta el 
tete,ota y cinco por ciento de la su- 
r  a de cuatrocientas cuarenta y dos 
imiil ochocienta-s peseta.s, que sirvió 
para la primera, antes citada; que 
ir.o se admntirá postura alguna in
ferior a dicho tipo v .que .para to
rrar  p-arte en Ja subasta deberán los 
flicitadores, previamente, consioinar 
en la mesa de-1 Juzgado,.en concep
to de fianza, o en el establecimien
to destinado al efecto (Caja Gene
ral ' d e '  Depósitos), el diez por cien

to en efectivo de la expresada suma 
f:| o de subasta-

Barcelona, dieciocho de octubre 
de mi! novecientos • uarenta y cua
tro.—iEl Secretario, P. H., M. Bo-' 
rrás Sauret, Of.

1.468-A. J-

TOLEDO

C é d u la   de no t if icac ión

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía .promovido por el Procurador 
doi Matías López Brea, en nombre» 
de doña Pascuala Bertohn Martín y 
doña Soledad Martínez Díaz Berto- 
lín, ésta asistida de su esposo, don 
Hilario Rodríguez Pérez, contra don 
Samuel Fernández Díaz, sobre reso
lución' dé .contrato de arrendamiento 
y otros extremos, en Jos cuales se 
dictó por este Juzgado la siguiente

«Providencia del Juez, señar ber- 
nández-Loman-a. — Toledo , a catorce 
de diciembre de nVill noveciento-s cua
renta v tres. Por presentado el an
terior escrito con el exhorto cumpli
do que se acompaña, todo lo cual 
ee unirá a L s  auto«s de su razón, y 
habiendo transcurrido el término con
cedido ad demandado don Samuel 
Fernández Díaz para coriiparecer en 
los ¡presenite-s autos, se da por. con
testada la demanda, y con fe míe dis
pone el artículo quinientos vein<t: siete 
de la Ley de Enjuiciamiento’ Civil, 
hádasele saber esta providencia, pa
ra lo cual se dirigirá el oportuno ex
horto ai señor Juez decano de los 
de Primera Instancia de Madrid, que 
se entregará al Procurador e*eñor Ló
pez Brea, para que cuide de su di
ligenciado. Lo mando v firma S. S., 
de que dov fe, Fernánclez-Lomana.— 
Ante mí, *L. Enrique Tanrasa.» Ru
bricad o-s.

Y  para que la prevsente sirva, de 
notificación en forma a dicho deman
dado, mediante a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, se expide, para 
su inserción en los periódicos oficia
les. en Toledo a catorce de enero de 
mil novecientos cuarenta y cv^Xxo.— 
El Secretario judicial ('ilegible).

4067-A. J .

LOGROÑO

El Juzgado de Primera Instancia 
de Logroño sigue expediente instado 
por José Pascual Jalón .Mendiri, ve
cino de Logroño, en el que hace 
constar tener industria de imprenta 
y librería hace' años, conocida por 
«Jalón Mendiri», designación que se 
hace para distinguirla de otros ne
gocios con el apellido Jalón, y soli
citando autorización para adicionar 
los apellidos Jalón-Mendiri, a fin de 
enlazarlos en uno solo para poder

usarlo  el recurrente y sus des
cendientes legitimo',, consignándose 
como segundo apellido el de Fernán
dez, segundo de su padre.

Lo que se hace público para que 
puedan oponerse- cuantos se C i t a n  

con derecho a ello en el término de 
tres meses, con la advertencia  ̂ de 
que, de no efectuarlo, ie parará el 
perjuiieio a que hubiere lugar rii 
derecho

Logroño, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario judicial.

4.09.5- A. J .

b e n a v e n t e

Don Justo Martín Conde, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Benavente y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de don Aquilino Mateos 
Junquera, se ha incoado expediente 
sobre declaración) de ausencia de su 
hermano don Joaquín Mateos Ramos, 
vecino que fué de Olleros de Tera.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificado por la de 30 de 
diciembre de 1939.
■ Dado en Benavente a veinte de sep

tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—E l .  Juez, Justo .Martin 
Conde.—¡El Secretario (ilegible).

1.212—A. J .  y 2.;i 25-10-944

PRAVIA

‘Don Amador , Ramírez Fernández, 
Juez accidental de Primera Ins
tancia del partido de. Pravia (Ovie
do).

Por el presente y a los efectos del 
artículo 2.042 de la L e y  de Enjuicia
miento Civil, se hace público la exis
tencia en este Juzgado de expedien
te1 instado por doña Celestina Llanio 
López, sobre declaración , de ausen
cia legal de sus sobrinos don Domin
go Manuel, y don Celestino Emilio 
iLó-pez 'Llanio, hijos de don José y 
doña Josefa, los cuales desaparecie
ron de su domicilio de la Atalaya 
(Cudillero) hace más de veinte años 
en dirección a Méjico, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias de 
los mismos ni de su existencia y 
paradero, no dejando apoderado al
guno para la administración de sus 
bienes.

Pravia, '7 de marzo de J944.—E l  
Juez, Amador Ramírez.—El Secreta
rio (ilegible).

4.101-A. J .  .5 .a 26-10-944.
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CALAHORRA
E d icto

El señor Juez de Primera Instan
cia .de la ciudad y partido de Ca
lahorra.
Hace público: Que en este Juz

gado set instruye expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Ba- 
silisa, conocida por Felisa Bermejo 
Losantos, vecina que fué de Ca
lahorra.

Dado en Calahorra a tres de oc- 
•tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez (ilegible).— El Se
cretario (ilegible).
' 4.0^5-A. J. i .a 26-10-944

LARACHE
Edicto

Don Cesáreo Rodríguez Aguilera, 
Juez de Primera Instancia de sta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de don Fernando Pon- 
ce López, mayor de e'dad, casado y

de esta vecindad, se sigue expedion- - 
te sobre rectificación dol nombre 
puesto a su hijo Alberto, exponien
do : que dreno niño n^oió en esta 
ciudad el veintisiete de octubre de 
mili ncaí cientos cuarenta v dos, 
siei do bautizado, imponiéndos ’e el 
nombre de Roberto; pero por una 
equivocación en el Rigictro Civil se, 
le puso el de Alborto, v deseando 
subsanar esto error, incoa el expe
diente qu' {preceptúa la Ley deil Re- j 
gistro Civil para qi:e. se acordara, la ¡ 
rectificación de nombe'e de Alberto ; 
por el de Roberto, y en su virtud:; 
se hace sabor a los que están Inte- ; 
rosados, que e,n el término de tres 
meses, contado desde la inserción ¡ 
del presente en el B O LE TIN  O FI- I 
CIAL D E L  ESTA D O  y en el de 
esta Zona' pueden alegar 1 < que co
rresponda a su derecho».

Dado en Larache a veintidós de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
v cuatro.— El Juez, Cesáreo Rodrí
guez.— El Secretario (ilegible).

4.074-A. j .

REQUISITORIAS 
B a jo  apercibim iento  cíe ser  declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se"exp resan  en  el plazo que  
se leé fija , a contar desde el día de 
la publicación del an un cio en este  
periódico oficial y an te el Ju ez o 
T ribunal que se señala, se les c ita , 
llam a y em plaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía  jud icia l procedan a la busca , 
captura y conducción  de aquéllos , 
poniéndolos a  disposición d é  d icho  
Ju ez o T ribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
d e E n ju icia m ien to  c iv il .

Juzgados Militares
12.988

G O N ZA LE Z RETAM O SA, Rufi
no; hijo de Valentín y de Natividad, 
natural de Oviedo (Asturias),' resi
dente en Peralta (Navarra), de vein
tiséis años, soltero, jornalero; pro
cesado en Información sumaria 44, 
por deserción del Batallón de Solda
dos Trabajadores núm. 95; compare
cerá ante el Teniente Juez Instruc
tor del mismo don Julio Chicote de 
Alfaro, que reside en Batallón núme
ro 85 de Soldados Trabajadores, si
to en Quintana del Puente (Palen- 
cia), en él plazo de quince días, a

partir de la publicación de está re
quisitoria, pues en ceso contrario, 
será declarado en rebeldía.

7.190. 

Juzgados Civiles

2.989
RIO S SEG U R A (a) «Urran», Je

sús; natural de Cieza (Murcia), ca
sado, bracero, de veintinueve años, 
hijo de José y de Juana, domiciliado 
últimamente en Cieza, barrio de San 
Joaquín, número 13; procesado en 
causa 84 de 1940, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Liria, 
para constituirse en prisión.

27.027.
2.990

RIBE S iLLACER, Vicente; natu
ral de Turis, -ca-sad-e, carretero, de 
treinta y nueve años, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle del 
Pintor Domingo, 41, actualmente en 
ignorado paradero; procesado en 
causa 38 de 1943, por robo; com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Liria, para constituirse en prisión.

27.560.

AN U LA CIO N ES 

Juzgados Civiles
2.991

El Juzgado de Instrucción dé Liria 
deja sin, efecto la requisitoria refe
rente a Moreno J o r g e  (a) «El

Negus», Ricardo; procesado en su
mario 1 8  de 1 9 4 2 , sobre robo; por 
haber sido detenido.

29.165.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.992
El Juzgado de Instrucción de El

che, por providencia de esta fecha, 
dictada en sumario 55 de 1944, so- • 
bre lesiones y daños por vuelco de 
un autobús, ha acordado citar por 
medio del presente, cjue se publi
cará en el BO LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA DO  y en el de la provin
cia de Alicante, para que comparez
can ante este Juzgado, dentro del 
término de quince días, Patrocinio 
Sevilla Pascual, de treinta y ocho 
años, vecina de Almoradí ; Manuel 
Valero Serra, de veintisiete años, de 
igual vecindad quJk el anterior, y 
José Rujz -Molina, de veintitrés 
años, vecino de Rafal, con objeto 
de prestar declaración en dicho su
mario, instruirles del .procedimiento 
y ser reconocidos por el Médico fo
rense.

Elche, 30 de septiembre de 1944.—  
El Secretario '(ilegible);

30.989-

2.993
Don Enrique Amat Casado, Juez de

Instrucción del partido de Montew
frío.
Por el presente que se insertará 

en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en ej de la provincia, 
ruego y encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y rescate 
de: un mono caqui, que abrocha al 
lado contrario; otro mono azul de 
señora; dos. juegos de cama blan
cos, con almohadas y sábana de en
cima, con jaretón a vainica e ini
ciales O. A. a punta de marca en
carnado; dos colchas de percal, ra
meado en fondo azul y con volante 
en todo su alrededor; una cortina de 
igual percal, en tres*pedazos; cuatro 
cojines, de igual percal ; dos col
chones vacíos, color azul y claro y 
dibujos en blanco, 'uno de ellos ri
beteado con trencilla de seda blan
ca y otro con trencilla azul; dos al
mohadas a listas anchas blancas y 
azules; un colchón con listas co
rrientes ; varias talegas de tela ra
yadas en blanco y azulj y con dife
rentes nombres bordados en azul, 
sobre tela blanca; una cortina de 
alacena en dos trozos de vichi blan
co, con lista fina haciendo cuadros 
pequeños; un jersey de señora de 
punto de lana gris con botones ne-
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gro cosidos con hilo blan co; dos pa
ños de musolina, para atar • el so
mier ; un cuadrito de la Virgen de 
los Remedio*, con 'marco tallado y 
pintado, x imitando plata vieja; cuatro cuadrito* con marco de cinta ro
ja ; varios platos de loza b a sta ; va
rios vasos de cristal, de diferentes 
tamaños ; varios cubiertos de metal ; 
un martillo grande y otro de tapice
ro ; unos alicates ; un farolito- negro, 
de hojalata de adorno; un jamón 
em pezado; una lata con unas pocas 
salchichas y otra conteniendo un po
co de aceite. Robado todo ello la no
che del .4 al 5 del actual, del sitio 
denominado Colmenar al partido del 
Arroyo d e los M olinos, propiedad 
del vecino de esta villa, don Anto
nio Ortega Duran, lo que sv pon
drá, caso de sor habido, a disposi
ción de este Juzgado, con la perso
na o personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legiti
ma pertenencia.

Así lo tengo acordado en el .suma
rio número 36 del año actpal, que 
por el mencionado hecho instruyo.

Al mismo tiempo, se interesa la 
bivsca y detención de cuatro gitanos, 
de edad aproximada de veinte a vein
ticinco años, uno de ellos viste am e
ricana azul, y los otros tres, traje 
oscuro, todos con sombrero, qire se 
suponen autores del hecho.

Montefrío, 9 de octubre de 19^4 . 
El Juez, Enrique Am at.—El Secre
tario, Juan R. Cora.

31 .033- 2.994
Don Francisco Fernández Jardón

Santa Eulalia, Juez dé Instruc
ción, accidental, 1 de Oviedo,
H ago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario, con el número 73 
de 1944, por el del i tb de homicidio, 
de Isidora 'García ¡Fernández, de 27 
años de edad, soltera, dedicada a sus 
labores, hija de Ramón y Luzd i vi
na, natural de Piedra-fita (L eón ), y 
vecina de Oviedo, en cuyo sumario 
se acordó ofrecer las acciones del 
artículo 109 de la Ley d  ̂ Enjuicia
miento criminal, a los padres o fa
m iliares más próximos de la inter
fería, cuyo domicilio se desconoce.

Oviedo, 10 de octubre de 1944.— 
El Juez, Francisco Fernández.—El 
Secretario, P. H . (ilegible).

3 1.001.
2.996

NUÑEZ ARAGON, Mauricio; de 
treinta y dos años, solte.ru, labrador, 
natural Je Casfñllo de Don Juan, de 
donde era vecino, hijo de Pedro e Ino- 
cericia. hoy en ignorado paradero; 

comparecerá dentro del término de veinte 
días en la Colonia Penitenciaria jel Dueso (Santoña), de donde procedía, 
para cumplir la pena de doce años 
y un día de reclusión que le fue im
puesto por sentencia firme de 26 de 
octubre de 1935, dictada en causa que se le siguió con el número 14 de 1935, por el delito de homicidio sim-ple, bajo 
los apercibimientos de Ley si no comparece.

Bal tanas. 11, -de .octubre de 1944.— 
El  Juez ( . l egibl e) .—El Secretario, Gre
gorio Rodríguez.

31.050.
. 2.996

.JIMENEZ MUÑOZ, Carmen; conoci
da por 'Rosorio Jiménez Hernández, 
de la que se ignoran demás circunstan
cias y de la que sólo se sabe que <>s gitana; Manzano Heredia. Manuela, v Fernández .Fernández, Dolores: tam
bién gitanas y de las que se ignoran sus circunstancias, domiciliadas todos 
ellas últimamente en Madrid, en Pig- nalelli, .15, Ventas, y la Dolores Fernández, en Tetuán de las Victorias, 
en Arroyo, 6 ; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo, con 
ei fin de ampliarle su declaración, ser reconocida por los Médicos e instruir
la del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal a la primera y 
recibir declaración a las demás, en sumarlo 269 qe 1943, por lesiones de 
la primera, que la, fueron causadas 
en riña.

Colmenar Viejo, 13 de octubre de 
1944.—El Secretario (ilegible).31.059.

2.997
Por el presente se cita a los parientes más próximos de Eloy Expósito 

Castañares, hijo qe Pedro $ de 'Nieves, natural de Andújar (Jaén), de 
treinta y dos años do edad, soltero, 
de profesión chófer, y el cual vivía en Córdoba, ignorándose calles y número, que el día 4 qe septiembre del 
corriente año ingresó en el Hospital Provincial y falleció el 12 de dicho 
mes a consecuencia qe las heridas sufridas al arrojarse por una ventana  
de la sala 31 al jardín de dicho Hospital, y  los cuales comparecerán en  
término de cinco días ante el Juzgado de instrucción «número 1 1  1 de esta capital, sito en  la calle del Generad Castaños, número 1. para rccL 
birles declaración y hacerles el ofrecimiento dé las acciones que deter
mina el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en causa por suicidio del referido Eloy Expósito, ins
truida por dicho Juzgado v Secretaría de don Luis MVin^r v Bui!, con el número 246 19-4. a-nercib'dos qve
do no comparecer les parará el per

juicio a que hubiere lugar en derecho, y deberán darse por instruidos 
del contenido de\ referido artierno.

Madrid, 9 de octubre qe 1944.—El Juez (ilegible). — El Secretario, Luis 
Modiner.

31.067.
2.998

Candelas Barrero y Rufina AmeL 
jido, domiciliadas úlniihamente en pa
seo. de las Delicias, 3, y calle de Mo
lino de Viento, 2, respectivamente, 
comparecerán en e l , término de cinco 
días, ante el Juzgado de Instrucción  número trece, sito en la calle del G eneral Castaños, número 1, en el su
mario 35 del año en curso, por estafa  
y falsedad al Monte d e Piedad, y para instruirlas qel articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento crim inal, como 
desde luego se les instruye por el 
presento.

Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción, Francisco Arias.
. 31.099.

2.999
Don José Hijas palacios, Juez de Ins

trucción de esta villa de Hervás y
su partido.
Por el presente ruego y encargo a todas las autoridades, tanto civiles 

como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judica*., procedan a 
la busca y rescáte del Semoviente que a continuación se expresa, propiedad 
de Victoriano Sánchez Chapa, vecino de Casas del Monte, sustraído la 
noche del 2 ai 3 qel actual, en el sitio denominado Parralejo, próximo a dicho pueblo ; y, caso de ser habido, 
sea puesto a disposición qe este Juz
gado, con la persona o personas en  
cuyo poder se encontrare, si no acreditan su legítima adquisición; por te
nerlo así acordado en el sumario 60 de 1944.

Hervás, 11 qe octubre de 1944 —El 
Juez, José H ijas.—El Secretario habi
litado, Eugenio Pérez.

Semoviente sustmido

Un caballo, capón, pelo negro, fron
tino, calzado y herrado ' de las cuatro extremidades, hierro U. C. M. (Unión Casas qel M onte).

31.025.


